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RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por el Ayuntamiento de Jimena se ha formulado la corres-
pondiente petición para la concesión de este tipo de subven-
ciones en el ejercicio 2002.

Visto el expediente por esta Delegación del Gobierno y
teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido conferidas
por la propia Orden de 13 de marzo de 2002, en su artícu-
lo 9.2, he resuelto conceder al Ayuntamiento de Jimena una
subvención para gastos corrientes diversas facturas, por un
importe de 12.020,24 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 7 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
aprueba la transferencia correspondiente a la Dipu-
tación Provincial de Málaga en concepto de planes
provinciales de obras y servicios de competencia muni-
cipal para el año 2002.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales; el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 28 de junio de
2002, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2002, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 28 de junio de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Málaga, por importe de un millón trescientos die-
cinueve mil trescientos ochenta y cuatro con sesenta y cinco
euros (1.319.384,65 E), correspondiente a la aportación de
la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios
para 2002.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 765.12.81A, el gasto correspondiente a la citada trans-
ferencia, que se hará efectiva mediante el abono de un primer
pago correspondiente al 75% de su importe, con cargo al
ejercicio 2002, librándose el 25% restante, con cargo al ejer-
cicio 2003, una vez haya sido justificado el primer pago.

Tercero. Los ingresos de las transferencias deberán jus-
tificarse, en el plazo de tres meses a partir de la fecha de
materialización de cada uno de los pagos, ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, mediante
certificación en la que conste el número y la fecha del corres-
pondiente asiento contable.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 12 de septiembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
septiembre de 2001, por la que se autorizaba al Ayun-
tamiento de San José del Valle (Cádiz) a enajenar direc-
tamente unas viviendas de sus bienes de propios a
los vecinos ocupantes de las mismas (BOJA núm. 122,
de 20.10.2001).

Advertidos errores materiales en la superficie y valoración
de tres viviendas de las comprendidas en la citada Orden de
20 de septiembre de 2001, por la que se autorizaba al Ayun-
tamiento de San José del Valle (Cádiz) a enajenar directamente
unas viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocu-
pantes de las mismas, publicada en el BOJA núm. 122, de
20 de octubre de 2001, de conformidad con lo previsto en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se transcribe a conti-
nuación la presente rectificación:

- Vivienda sita en calle Cristóbal Colón núm. 26, adju-
dicada a doña Juana Carrasco Saavedra, donde dice:
«618.750 pesetas», debe decir: «por el precio de
4.848,97 E».

- Vivienda sita en calle Cristóbal Colón núm. 28, adju-
dicada a don Francisco Moreno Galvín, donde dice: «618.750
pesetas», debe decir: «por el precio de 3.221,90 E».

- Vivienda sita en calle Párroco don Martín Rodríguez
núm. 27, adjudicada a favor de don Diego Pérez Alconchel,
donde dice: «618.750 pesetas», debe decir: «por el precio
de 3.085,42 E».

Sevilla, 7 de octubre de 2002
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de excluidos y com-
plementario de beneficiarios de las Ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, presentados por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provi-
sionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
publicados mediante Resoluciones de esta Delegación Pro-
vincial de fechas 27 de mayo de 2002 (BOJA de 22 de junio),
21 de junio de 2002 (BOJA de 20 de julio) y 8 de julio
de 2002 (BOJA de 30 de julio), relativas a las solicitudes
presentadas entre el 1 de enero de 2002 y 30 de junio de
2002, por el personal modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, esta Delegación Provincial ha dictado la presente
Resolución de acuerdo con los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho.

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en la modalidad de Ayudas Médica, Protésica
y Odontológica, los interesados disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones
provisionales de excluidos, para subsanar los defectos de que
adolezcan sus solicitudes.

Segundo. El Sr. Jefe del Servicio de Administración Pública
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Málaga, ha dictado con fecha 2 de octubre de 2002,
acuerdo de acumulación de las alegaciones presentadas frente
a las Resoluciones arriba relacionadas, para su resolución con-
junta mediante el presente acto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas
«Médica, Protésica y Odontológica», tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II
de la citada Orden, recogen la regulación de cuanto se refiere
a la expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.7.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias
en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre)
y la Disposición Adicional Segunda de la Orden de la Consejería

de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo),

SE RESUELVE

Publicar los listados definitivos de excluidos y comple-
mentario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 1 de
enero de 2002 y 30 de junio de 2002 por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 7 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
septiembre de 2002, por la que se concede al Consejo
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales
la subvención correspondiente al segundo trimestre de
2002 por la prestación, por los Colegios, del servicio
de asistencia jurídica gratuita.

Publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre de 2002,
Orden de 18 de septiembre de 2002, por la que se concede
al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tri-
bunales la subvención correspondiente al segundo trimestre
de 2002 por la prestación, por los Colegios, del servicio de
asistencia jurídica gratuita y advertido error en el sumario de
la misma, se estima pertinente la siguiente corrección:

Páginas 19.443 y 19.486.
Sumario: Donde dice primer trimestre de 2002, debe decir

segundo trimestre de 2002.

Sevilla, 9 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 1 de octubre de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a Santana Motor, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta


